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	● Con una población joven y en 
crecimiento que alcanza los 126 millones 
de habitantes, México viene 
desarrollando desde los años 2000 
políticas sociales de lucha contra la 
pobreza, con el objetivo de contrarrestar 
los impactos negativos de las políticas 
neoliberales sobre las condiciones de 
vida y la desigualdad. Entre las medidas 
propuestas por dichas políticas, la ayuda 
alimentaria, las transferencias 
monetarias y los subsidios a los precios 
de los alimentos han adoptado 
diferentes modalidades en función de los 
contextos políticos diversos y de las 
prioridades de los sucesivos gobiernos. 
En paralelo, el país ha asistido 

recientemente al desarrollo de iniciativas 
ciudadanas de solidaridades alimentarias 
en defensa de la soberanía alimentaria y 
el derecho a la alimentación. Sin 
embargo, a pesar del lugar prominente 
que ocupa la lucha contra la inseguridad 
alimentaria en las políticas públicas 
mexicanas, la mayoría de la población 
sigue viviendo en situación de 
vulnerabilidad. Si bien es cierto que la 
llegada al poder del partido de izquierdas 
MORENA y su reelección en 2024 
parecen marcar una ruptura con los 
gobiernos anteriores, todavía es pronto 
para evaluar el impacto de las nuevas 
políticas alimentarias que se han 
implementado. 
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Contexto social, político y 
económico

México alberga una población en pleno crecimiento de 
126 millones de habitantes, con una media de edad de 
29 años (INEGI, s.f.-b) y en la que conviven 68 pueblos 
indígenas (IWGIA, 2021). En 2020, el 79 % de la población 
vivía en el ámbito urbano (INEGI, s.f.-a). Se estima que 2,93 
millones de personas se dedican a la actividad agrícola y 
que el 78,9 % trabajan en contextos de empleo informal 
(Data México, 2024). En 2022, la tasa de personas consi-
deradas no pobres y no vulnerables alcanzó el 27,1 % 
según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL, 2023a), y el 33,6 % de 
los hogares recibían transferencias monetarias de los 
programas gubernamentales (INEGI, 2023).

CÓMO SE MIDE LA POBREZA EN MÉXICO

Desde el año 2008, en México la pobreza se calcula 
según el método de la medición multidisciplinar de la 
pobreza (CONEVAL, 2019)1, el cual se basa en una 
serie de criterios. Por un lado, el “umbral de la 
pobreza” se determina en función del coste de una 
canasta de bienes y servicios básicos. El “umbral de 
la pobreza extrema”, por su parte, se establece 
atendiendo al coste de una canasta alimentaria 
básica. Todo ello se completa con la evaluación de 
seis indicadores de carencias sociales: retraso en 
materia de educación, acceso a servicios de salud, 
acceso a seguridad social, calidad y espacio de 
vivienda, acceso a los servicios básicos en la vivienda 
y acceso a una alimentación nutritiva y de calidad.

1. Esta metodología fue desarrollada por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), creado 
en 2004 en el marco de la Ley General de Desarrollo Social.

En México, la política social de lucha contra la pobreza 
se consolidó a partir de los años 2000, a consecuencia 
del importante incremento que experimentó el índice de 
pobreza durante los años 80 (Rodríguez Gómez, 2014). 
La continuidad entre los programas gubernamentales 
creados en este ámbito (en particular los denominados 
“programas POP”, que analizamos más adelante) se man-
tuvo durante tres mandatos presidenciales consecutivos, 
entre el 2000 y el 2018, a pesar de la alternancia de par-
tidos políticos en el poder (Rodríguez Gómez, 2020). Sin 
embargo, el sexenio 2018-2024 marca una ruptura polí-
tica con los anteriores periodos dominados por la derecha, 
mediante la llegada al poder de un nuevo partido polí-
tico: el Movimiento Regeneración Nacional (MORENA). 
Partido que, además, resultó reelegido en junio de 2024 
para una nueva legislatura. Aunque MORENA se presenta 
como un partido de izquierdas, sus políticas públicas a día 
de hoy resultan ambiguas. Por ejemplo, a pesar de defen-
der en su discurso la eficiencia y la lucha contra la corrup-
ción, MORENA sigue aplicando una lógica de asistencia 
a las poblaciones vulnerables basada en las transferen-
cias monetarias, aun cuando estas pueden considerarse 
una estrategia para la acumulación de capital político. Por 
otro lado, la mayoría de los programas sociales vigentes 
hasta la fecha ya no están presentes y se crearon otros 
nuevos (Rodríguez Gómez, 2020). 

Estado y medición de la inseguridad 
alimentaria en México

La medición de la inseguridad alimentaria en México 
presenta variaciones considerables en función de la meto-
dología que se utilice. Se han registrado datos que van 
desde menos del 2,5 % de prevalencia de la subalimen-
tación (FAO et al., 2022) hasta el 60,8 % de la población 
todavía vinculada a algún grado de inseguridad alimen-
taria (Shamah-Levy et al., 2022). Para contextualizar estos 
desfases, el análisis comparado a continuación ilustra las 
principales diferencias entre las metodologías utilizadas.
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Principales metodologías utilizadas para la medición de la inseguridad 
alimentaria en México

Prevalencia de la 
subalimentación

TIPO DE INDICADOR  Nutricional

DESCRIPCIÓN  La prevalencia de la 
subalimentación es una “estimación 
de la proporción de la población 
que carece de la suficiente energía 
alimentaria para llevar una vida 
saludable y activa” (FAO et al., 2022, 
p. 229). Se calcula atendiendo a los 
siguientes parámetros: 1) consumo 
medio de energía alimentaria per 
cápita al día; 2) coeficiente de 
variación del consumo de energía 
alimentaria; 3) asimetría del 
conjunto de energía alimentaria; y 
4) necesidades mínimas de energía 
alimentaria al día (FAO, 2023).

ORIGEN  La prevalencia de la 
subalimentación es el indicador 
tradicional de la FAO para realizar un 
seguimiento del hambre, además de 
ser el indicador 2.1.1 de los ODS (FAO 
et al., 2022).

UTILIZACIÓN EN EL CONTEXTO DE 

MÉXICO  Este indicador permite 
realizar una comparación a escala 
internacional.

PERIODICIDAD El progreso hacia la 
consecución de los ODS se evalúa 
con una periodicidad anual (FAO, 
2023).

ARROW-SQUARE-RIGHT	 DATOS PARA MÉXICO Menos 
del 2,5 % de la población se 
encontraba en situación de 
subalimentación en 2022 (FAO et 
al., 2023)1

Escala Latinoamericana y 
del Caribe de la Seguridad 
Alimentaria (ELCSA)

TIPO DE INDICADOR  Percepción

DESCRIPCIÓN   La ELCSA está 
compuesta por quince preguntas 
que permiten establecer un grado 
de inseguridad alimentaria leve, 
moderada o grave en el hogar 
mediante referencia a “situaciones 
objetivas autorreportadas que los 

1. En 2021, según FAO et al. (2022), el 6,1 % 
de la población mexicana se encontraba 
en situación de subalimentación, lo que 
supone una diferencia notable respecto a 
los datos de 2022 que apuntan a un valor 
inferior al 2,5 %. 

integrantes del hogar experimentan, 
tales como la reducción de la 
cantidad de alimentos servidos, la 
omisión de alguna de las comidas 
diarias, la presencia de hambre en 
alguno de los integrantes del hogar, 
y la suspensión de comidas debido 
a la falta de dinero u otros recursos” 
(FAO, 2012, p.22).

ORIGEN La ELCSA se diseñó en 
base a experiencias previas con 
escalas validadas de medición de 
la inseguridad alimentaria en el 
hogar, concretamente a partir del 
Módulo Suplementario de Medición 
de Inseguridad Alimentaria de los 
Estados Unidos (US Household 
Food Security Supplement Module) 
(HFSSM), la Escala Brasileña de 
Inseguridad Alimentaria (EBIA), la 
Escala Lorenzana validada y aplicada 
en Colombia, y también tomando 
en cuenta la Escala de Inseguridad 
Alimentaria y Acceso (Household 
Food Insecurity Access Scale) 
(HFIAS) (Comité científico de la 
ELCSA, 2012).

UTILIZACIÓN EN EL CONTEXTO DE MÉXICO 
La ELCSA se ha utilizado en el marco 
de la Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición (ENSANUT (Shamah-
Levy et al., 2020). La ENSANUT es 
una encuesta que llevan a cabo el 
Instituto Nacional de Salud Pública 
(INSP) y la Secretaría de Salud (SSA) 
(INSP, 2022).

PERIODICIDAD  Desde el año 2020, la 
ENSANUT tiene una periodicidad 
anual (Shamah-Levy et al., 2022).

ARROW-SQUARE-RIGHT	 DATOS PARA MÉXICO  El 60,8 % de 
los hogares experimentaban 
un cierto grado de inseguridad 
alimentaria en 2021 (el 34,9 % 
leve, el 15,8 % moderada y el 
10,1 % grave) (Shamah-Levy et al., 
2022).

Carencia social por acceso a 
la alimentación nutritiva y de 
calidad

TIPO DE INDICADOR  Percepción y 
nutricional

DESCRIPCIÓN  Aquellos hogares que 
presenten un grado de inseguridad 
alimentaria moderado o severo, o 
presenten limitación en el consumo 
de alimentos se consideran en 
situación de carencia (CONEVAL, 

2019). Su análisis se fundamenta 
en las dos metodologías que se 
describen a continuación: la Escala 
Mexicana de Seguridad Alimentaria 
(EMSA) y la limitación en el consumo 
de alimentos (CONEVAL, 2023b).

ORIGEN  Este indicador se adoptó 
en el marco de la reforma de la Ley 
General de Desarrollo Social en 2016 
(CONEVAL, 2019).

UTILIZACIÓN EN EL CONTEXTO DE 

MÉXICO Se tata de uno de los seis 
indicadores que utiliza el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL) 
para la Medición multidimensional 
de la pobreza (CONEVAL, 2019). 
Constituye una de las principales 
referencias para la elaboración de 
programas sociales en materia de 
alimentación.

PERIODICIDAD  La Medición 
multidimensional de la pobreza se 
realiza cada dos años (CONEVAL, 
2019).

DATOS PARA MÉXICO  El 18,2 % de los 
hogares se encontraban en condición 
de carencia social por acceso a la 
alimentación nutritiva y de calidad en 
2022 (CONEVAL, 2022b).

Escala Mexicana de 
Seguridad Alimentaria 
(EMSA)

TIPO DE INDICADOR  Percepción

DESCRIPCIÓN  La EMSA consiste 
en 17 preguntas diseñadas para 
evaluar la inseguridad alimentaria 
leve, moderada o severa de un hogar 
basándose en la falta de acceso a 
alimentos (INEGI, 2020). 

ORIGEN  La EMSA es una adaptación 
de la ELCSA.

UTILIZACIÓN EN EL CONTEXTO DE 

MÉXICO  El CONEVAL emplea esta 
metodología como uno de los dos 
indicadores que permiten medir 
la carencia social por acceso 
a la alimentación nutritiva y de 
calidad, en el marco de la Medición 
multidimensional de la pobreza 
(CONEVAL, 2023b). 

PERIODICIDAD  La Medición 
multidimensional de la pobreza se 
realiza cada dos años (CONEVAL, 
2019).
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Medición de la inseguridad alimentaria
Si bien es cierto que el análisis comparado anterior ofrece 
una visión general de las principales metodologías utili-
zadas para medir la inseguridad alimentaria en México, 
el análisis de la ELCSA que se incluye en la ENSANUT se 
sirve de datos biomédicos (desnutrición, relación peso-al-
tura, anemia, etc.), con vistas a elaborar un panorama 
más completo de la situación (Shamah-Levy et al., 2022). 
La EMSA, por su parte, que también se aplicó entre los 
años 2008 y 2018, en el antiguo Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares (MCS-ENIGH) del CONEVAL, en la 
actualidad solo se utiliza para evaluar la brecha social en 
el acceso a una alimentación nutritiva y de calidad, en el 
marco de la Medida Multidimensional de la Pobreza por 
parte del gobierno.

Además, anteriormente el CONEVAL recurría también 
al indicador de pobreza alimentaria para determinar una 
“incapacidad para obtener una canasta básica alimenta-
ria, aun si se hiciera uso de todo el ingreso disponible en 
el hogar para comprar sólo los bienes de dicha canasta” 
(CONEVAL, s.f.-a, párrafo 20). Este indicador estrictamente 
económico, no obstante, se dejó de utilizar a partir de la 
adopción de la Medida Multidimensional de la Pobreza. 

Por último, existen otras encuestas de alcance nacio-
nal, pero estas no juegan un papel central en las polí-
ticas públicas y tampoco ofrecen datos actualizados. 
En esta línea, cabría destacar la Encuesta Nacional de 
Abasto, Alimentación y Estado Nutricional en el Medio 
Rural (ENAAEN) y la Evaluación Diagnóstica del Ambiente 
Escolar en Primarias Públicas de Medio y Tiempo Com-
pleto de la Ciudad de México y Ciudades del Norte y Sur 
de la República Mexicana (CONEVAL, 2010a).

¿En qué marco normativo se inserta 
la inseguridad alimentaria?

El derecho a la alimentación está promulgado en la Cons-
titución mexicana. “Toda persona tiene derecho a la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado 
lo garantizará” (Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Artículo 4.º, 1917, revisada en 2011). 
Sin embargo, hubo que esperar hasta abril de 2024 
para que se promulgara una ley destinada a regular este 
derecho fundamental: la Ley General de la Alimentación 
Adecuada y Sostenible (2024). 

La capital mexicana dispone desde 2009 de una ley 
que garantiza la alimentación suficiente y de calidad, la 
denominada Ley de seguridad alimentaria y nutricio-
nal para el Distrito Federal (2009, revisada en 2010). La 
norma NOM-043-SSA2-2012, bajo el título “Servicios 
básicos de salud. Promoción y educación para la salud en 
materia alimentaria. Criterios para brindar orientación” 
(DOF, 2013) define, además, una serie de términos que 
se utilizan en dicho texto legal. Por ejemplo, los concep-
tos de “alimentación correcta” y “dieta correcta” apare-
cen descritos en la norma. Por otro lado, la capital cuenta 
también con la Ley de Comedores Sociales de la Ciudad 
de México (2017, revisada en 2021).

Por último, existe también la Ley General de Desarrollo 
Social (2004), en la que se dispone que la lucha contra la 

ARROW-SQUARE-RIGHT	 DATOS PARA MÉXICO  El 33,9 % de 
los hogares experimentaban 
un cierto grado de inseguridad 
alimentaria en 2022 (el 17,6 % 
leve, el 9,9 % moderada y el 6,4 % 
grave) (CONEVAL, 2023b).

Limitación en el consumo de 
alimentos

TIPO DE INDICADOR  Nutricional

DESCRIPCIÓN El análisis considera 
el número de días en que se 
consumieron doce grupos de 
alimentos en el hogar en la semana 
de referencia, multiplicado por el 
ponderador que emplea el Programa 
Mundial de Alimentos (PMA) de 
las Naciones Unidas asignado en 
función de la densidad de nutrientes 
de cada grupo de alimentos 
(CONEVAL, 2019).

ORIGEN  El ponderador que se utiliza 
es el establecido por el PMA (2008), 
en el que “el puntaje de consumo 
alimentario es un puntaje compuesto 
basado en la diversidad de la dieta, 
la frecuencia de los alimentos y la 
importancia nutricional relativa de 
los diferentes grupos de alimentos” 
(p. 5).

UTILIZACIÓN EN EL CONTEXTO DE MÉXICO 

El CONEVAL utiliza esta metodología 
como uno de los dos indicadores que 
permiten medir la carencia social por 
acceso a la alimentación nutritiva y 
de calidad en el marco de la Medición 
multidimensional de la pobreza 
(CONEVAL, 2023b).

PERIODICIDAD  La Medición 
multidimensional de la pobreza se 
realiza cada dos años (CONEVAL, 
2019).

ARROW-SQUARE-RIGHT	 DATOS PARA MÉXICO  El 3,5 % de los 
hogares estaban en condición 
de limitación en el consumo de 
alimentos en 2022 (CONEVAL, 
2023b).
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pobreza debe incluir, entre otros elementos, una alimen-
tación nutritiva y de calidad (CEDRSSA, 2019). Esta ley es 
también la que estableció el CONEVAL como organismo 
autónomo responsable del seguimiento de la pobreza y 
del diseño de programas sociales (CONEVAL, s.f.-b).

¿Qué políticas se han adoptado 
para luchar contra la inseguridad 
alimentaria?
En este apartado analizamos medidas como la ayuda 
alimentaria, las transferencias monetarias y los subsi-
dios alimentarios, todas ellas fruto de las políticas 
públicas mexicanas, agrupándolas por década2 . Para 
ello, nos basamos principalmente en el análisis histórico 
del CONEVAL (2010b) en relación con los principales 
programas de seguridad alimentaria. Lejos de ser un 
resumen exhaustivo, lo que pretendemos es ofrecer una 
visión de conjunto que sirva para situar las principales 
políticas públicas.

1960-2000
En los años 1960-1970, se puso en marcha un sistema de 
control de los precios, y existía la posibilidad de acceder 
a subvenciones, a créditos y a la construcción de infraes-
tructuras para distribuir y comercializar los productos. 
La entidad responsable era la Compañía Nacional de 
Subsistencias Populares (CONASUPO). En paralelo, la 
crisis alimentaria mundial y la subida de los precios de los 
productos alimentarios durante la década de 1970 provo-
caron carencias acuciantes entre la población, lo que 
propició que, en 1977, se creara la Coordinación General 
del Plan Nacional para Zonas Deprimidas y Grupos Margi-
nados (COPLAMAR). De la COPLAMAR surgiría en 1980 
el Sistema Alimentario Mexicano (SAM), con el objetivo, 
entre otros, de alcanzar la autosuficiencia alimentaria. 
Sin embargo, el SAM fue eliminado en 1983. El sistema 
de control de precios, por su parte, se mantuvo hasta la 
década de 1980, con la esperanza de reactivar el sector 
agrícola y lograr así la autosuficiencia alimentaria, aunque 
sería eliminado definitivamente a partir de la década de 
1990. En 1983, se crea el Programa Nacional de Alimen-
tación (PRONAL), destinado a mejorar la seguridad 
alimentaria de la población mediante la adopción de tres 
medidas: subvenciones, control de los precios e interven-
ción directa en las cadenas de abastecimiento. 

Entre 1984 y 1996, los efectos de la crisis económica 
se recrudecen y el gobierno mexicano implementa políti-
cas neoliberales, además de llevar a cabo ajustes estruc-
turales (Delgado Campos y Rosales Flores, 2022). Es la 
llamada “década perdida” de América Latina, que dará 
lugar a recortes en los programas sociales y a un aumento 
de las desigualdades, en especial en el ámbito de la salud. 

2. Los pormenores del funcionamiento de los programas destina-
dos a promover la seguridad alimentaria están poco documenta-
dos. La mayoría de los datos que aportamos, salvo aquellos para 
los que se incluyen referencias, no proceden de informes guber-
namentales ni de la literatura científica, sino de una variedad de 
medios de comunicación.

Según el CONEVAL (2010b), como resultado de todo 
ello, la ayuda alimentaria queda restringida a las perso-
nas en situación de extrema pobreza. La crisis económica 
conlleva una reestructuración de los programas socia-
les y la supresión del PRONAL en 1988. El sobrepeso y 
la obesidad se convierten en problemas graves, conse-
cuencia directa de una alimentación de mala calidad y de 
la falta de ejercicio físico. En 1989, se lanza el Programa 
Nacional de Solidaridad (PRONASOL) que, junto con la 
CONASUPO y el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de las Familias (SNDIF), busca financiar infraes-
tructuras con el objetivo garantizar el suministro de 
alimentos. El PRONASOL, que se fue eliminando gradual-
mente hasta 1994, también se dedicaba a la distribución 
de alimentos entre las comunidades más vulnerables. En 
1997, arranca “Progresa”, un programa innovador gestio-
nado por la Secretaría de Desarrollo Social. Su objetivo es 
ayudar a las personas que viven en situación de extrema 
pobreza mediante un sistema de transferencias moneta-
rias directas. 

El hecho de abandonar la distribución de productos 
supone un cambio considerable de “Progresa” respecto 
a las anteriores políticas de lucha contra la pobreza (Her-
nández et al., 2019). En lo que respecta a la alimentación, 
el programa consiste en la “entrega de transferencias 
monetarias a las familias, condicionadas a la asistencia 
a las consultas de salud y las sesiones educativas. Los 
montos de las transferencias estimados representan el 
34 % de los ingresos monetarios promedio de las fami-
lias en condición de pobreza extrema” (Hernández et al., 
2019, p. 37). En 1999, se suprime la CONASUPO y apare-
cen nuevos programas.

2000-2018
A principios de la década de los 2000, los programas 
pasan a dirigirse prioritariamente al desarrollo de “capa-
cidades” de las personas (CONEVAL, 2010b). En 2002, 
durante la presidencia de Vicente Fox (2000-2006), 
el programa “Progresa” pasa a ser sustituido por el 
programa “Oportunidades”. Aunque los objetivos siguen 
siendo prácticamente los mismos, el alcance pasa a ser 
mayor. Un año más tarde, en 2003, se crea el Programa 
de Apoyo Alimentario (PAL), que ofrece productos 
alimentarios y apoyo monetario. También se organizan 
talleres educativos para sensibilizar sobre la correspon-
sabilidad. El Programa de Albergues Escolares Indígenas 
(PAEI), por su parte, promueve la creación de comedores 
escolares. En 2008, se lanza el Programa de Apoyo 
Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria (PAAZAP), 
diseñado para llegar a las poblaciones más aisladas, que 
no estaban cubiertas por el resto de programas. Además 
de la alimentación, su estrategia persigue favorecer 
el capital social y mejorar la situación de la vivienda. El 
PAAZAP dura muy poco, puesto que en el mismo año, 
2008, pasa a formar parte del PAL.

Según Hernández et al. (2019), aunque el programa 
“Oportunidades” tratase de dar respuesta a necesidades 
mucho más amplias que las de la alimentación, este eje no 
cobró importancia hasta que no empezó a funcionar con-
juntamente con el PAL en 2010. Por ejemplo, en las cate-
gorías “Apoyo alimentario” y “Apoyo alimentario — Vivir 
mejor”, las transferencias monetarias combinadas en 
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el seno de ambos programas ascendían, como mínimo, 
a 35,70 USD por persona y mes en 2014 (CEPAL, s.f.-a). 
Hernández et al. (2019) explican también que, durante 
ese mismo año, con la llegada de Enrique Peña Nieto al 
poder (2012-2018), el programa “Oportunidades” se sus-
tituyó por “Prospera”. Este nuevo programa se inserta 
en las dos estrategias de política social del presidente: la 
Cruzada Nacional contra el Hambre y la Estrategia Nacio-
nal de Inclusión. La labor principal de la primera de ellas 
es el desarrollo de comedores comunitarios (5500 en 
2018) (SEDESOL, 2018). Bajo la gestión de la Secretaría 
de Desarrollo Social (SEDESOL), estos comedores sirven 
cada día comidas a precios subvencionados (entre 3 y 10 
pesos3, según la región) a un centenar de personas y en 
ellos se dinamizan también talleres sobre alimentación. 
Sin embargo, están documentados numerosos casos de 
corrupción y escándalos políticos vinculados con la Cru-
zada Nacional contra el Hambre, que no hacen sino agra-
var lo que se considera un enfoque ya de por sí clientelista 
(véase, por ejemplo, Ortiz, 2020; Roldán y Ureste, 2019; 
Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, s.f.).

Por otro lado, y más específicamente, el CONEVAL 
(2016) explica que el programa “Prospera” se divide en 
cuatro ejes: salud (prevención), educación (becas), inclu-
sión (social, profesional, financiera y productiva) y alimen-
tación (ayuda monetaria y en especie). La componente 
alimentaria se divide a su vez en dos modalidades: con 
y sin corresponsabilidades4. En las categorías de “Apoyo 
alimentario” y “Vivir mejor”, las transferencias combina-
das alcanzaban los 24,70 USD por persona y por mes, 
como mínimo (CEPAL, s.f.-b), y los importes concedidos 
se ajustaban semestralmente en función del índice nacio-
nal de precios de la canasta básica. Aquí conviene tener 
en cuenta que en 2016 el PAL se fusiona con “Prospera”.

2018-2024
Para luchar contra la inseguridad alimentaria, el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador (conocido como 
AMLO), nada más llegar al poder en 2019, crea el orga-
nismo de Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), 
cuyo objetivo es “favorecer la productividad agroalimen-
taria y la distribución de alimentos en beneficio de la 
población más rezagada del país” (SADER, 2019, párrafo 
4). Este organismo descentralizado está adscrito a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y 
entre sus funciones se encuentran, entre otras, coordinar 
la adquisición de productos agroalimentarios a precios de 
garantía; vender y distribuir fertilizantes o semillas mejo-
radas; promover la comercialización de los excedentes 
de la producción agroalimentaria dentro y fuera del país; 

3. El tipo de cambio USD-MXN es de aproximadamente 1: 18. Así, 
un importe de 3 pesos mexicanos equivale a 0,17 USD y 10 pesos 
corresponden a 0,56 USD. 

4. Como indica Rodríguez Gómez (2020), “el programa desde 
el principio actuó bajo un esquema de corresponsabilidad, en 
donde para que las familias pudieran recibir los apoyos moneta-
rios tenían que cumplir con el requisito de asistencia escolar de 
los niños, niñas y jóvenes becarios y cumplir con ciertas accio-
nes de atención a la salud. […] Respecto a la salud debían de 
registrarse en el sistema de salud y acudir a las citas programa-
das y participar en los talleres comunitarios de autocuidado de la 
salud” (pp. 82-83). 

apoyar las tareas de investigación científica y distribuir la 
canasta básica en regiones de alta marginación econó-
mica (Secretaría de Gobernación, 2019). Con el fin de 
abastecer a las poblaciones más vulnerables, a través de 
SEGALMEX se ofrecen productos de la canasta alimen-
taria básica a precios preferenciales.

También pasó a depender de SEGALMEX el Programa 
de Abastecimiento Social de Leche, en funcionamiento 
desde finales de la década de 1980. Su objetivo es com-
batir la anemia mediante la distribución semanal de cuatro 
litros de leche enriquecida con hierro y otros micronutrien-
tes a una población objetivo compuesta por niños y niñas, 
adolescentes, personas mayores y mujeres embarazadas 
o lactantes que viven por debajo del umbral de pobreza 
extrema. El programa se basa en la intervención de dos 
actores económicos: la empresa de participación mayori-
taria estatal LICONSA, encargada de apoyar a los peque-
ños y medianos productores del país mediante la compra 
de leche (varios cientos de millones de litros), y el sistema 
de tiendas DICONSA, la mayor red de abasto social de 
México (DICONSA, s. f.). El objetivo de esta red es garanti-
zar el abasto alimentario para las personas vulnerables a la 
inseguridad alimentaria, también en zonas rurales. Opera 
con alrededor de 25 000 tiendas fijas y otras 400 móvi-
les en las que se venden todo tipo de productos a precios 
en torno a un 30 % más bajos que en los supermercados. 
Estos comercios, situados en entornos en los que la pobla-
ción está en su mayoría en condición de inseguridad ali-
mentaria, están a disposición de todo el mundo. Además, 
la distribución de leche también puede realizarse en los 
centros comunitarios gubernamentales. En 2012, las tien-
das DICONSA representaban el único lugar de abasto para 
más de 2000 comunidades del país (ONU, 2012). 

En 2022, se suprimen los programas mencionados 
anteriormente, que habían pasado a denominarse “POP” 
(Progresa – Oportunidades – Prospera). A pesar de haber 
sido fuente de inspiración para múltiples iniciativas simi-
lares en América Latina (Rodríguez Gómez, 2020), estos 
programas no cumplieron su objetivo de garantizar la ali-
mentación para las personas en condición de pobreza. Por 
ejemplo, en el caso del programa “Prospera”, se han docu-
mentado numerosas limitaciones en cuanto a la movilidad 
social (Yaschine et al., 2019). También en este periodo 
desaparece la Cruzada Nacional contra el Hambre 

En lugar de estos programas se crean becas guber-
namentales con objetivos muy diferentes5, gestiona-
das por un organismo descentralizado de la Secretaría 
de Educación y dirigidas a familias con hijos o a estu-
diantes. El objetivo es favorecer de manera privilegiada 
la educación, entendida como herramienta para comba-
tir la pobreza. A diferencia de los programas POP, la com-
ponente alimentaria desaparece por completo, así como 
lo hacen las consultas médicas preventivas y diferen-
tes talleres de autocuidado. Son pocos los estudios de 
impacto llevados a cabo sobre estas becas de reciente 
creación, por lo que es difícil establecer una comparación 

5. A saber, el Programa de Becas de Educación Básica para el 
Bienestar Benito Juárez, el Programa Beca Universal para Estu-
diantes de Educación Media Superior y el Programa Jóvenes 
Escribiendo el Futuro dirigido a estudiantes de ciclos superiores 
(Rodriguez Gómez, 2020), así como las Becas Elisa Acuña.
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entre ellas y los programas POP a los que sustituyen. No 
obstante, existen voces críticas que señalan las defi-
ciencias en el diseño de estos dos tipos de programas, 
alegando que tenderían a desarrollar una lógica de asis-
tencialismo y contribuirían a configurar un sector alimen-
tario mexicano precario, vulnerable y dependiente de las 
importaciones. 

Para paliar la ausencia de los programas POP, la ayuda 
alimentaria y el desarrollo comunitario se integraron en 
2021 como ejes de la Estrategia Integral de Asistencia 
Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario (EIASADC), 
bajo la coordinación de la Dirección General de Alimen-
tación y Desarrollo Comunitario (DGADC). Cada estado 
es responsable de implementar en su territorio ambos 
ejes siguiendo las directrices de la EIASADC. Así, en 
materia de alimentación, se ponen en marcha cuatro pro-
gramas (SSA y SNDIF, 2023):

	— Programa Alimentos Escolares: en una óptica 
de apoyo alimentario, se distribuyen alimentos en 
modalidad fría en escuelas públicas de preescolar, 
primaria y secundaria. Dichos alimentos cuentan con 
“altos criterios de calidad nutricia, acompañados 
de acciones de orientación y educación alimen-
taria, disminuyendo a largo plazo los problemas de 
sobrepeso, obesidad, desnutrición y anemia en la edad 
adulta (DIF, 2023, párrafo 1). 

	— Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 
1000 Días: si tomamos el ejemplo del estado de 
Jalisco, “el programa tiene como finalidad apoyar 
a mujeres embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia, niñas y niños de 6 a 24 meses de edad con 
inseguridad alimentaria, diagnosticada por medio de 
la encuesta EFIIA6, a fin de que accedan a productos 
alimentarios con calidad nutricia que fortalezcan su 
estado nutricional, así como favorecer la adopción de 
hábitos alimenticios saludables y lactancia materna 
exclusiva en los primeros 06 meses de edad” (Gobierno 
del Estado de Jalisco, 2023a, párrafo 1). Además, “se 
entrega una dotación alimentaria mensual, pláticas de 
orientación y educación alimentaria que fomenten los 
buenos hábitos alimenticios” (párrafo 2).

	— Programa de Atención Alimentaria a Grupos 
Prioritarios: en el caso del estado de Veracruz, 
este programa favorece “el acceso y el consumo de 
alimentos nutritivos y saludables entre los grupos de 
población prioritarios, fundamentalmente suminis-
trando ayuda en los espacios alimentarios (sopa 
popular o comedor colectivo) mediante el abasto de 
alimentos” (Gobierno del Estado de Veracruz, 2021). 
También va dirigido a “las personas con discapacidad, 
las personas mayores, la población adolescente y 
los niños y niñas entre 2 y 6 años no escolarizados, 
que vivan en municipios, ciudades o AGEB7 rurales, 
urbanas o indígenas, con un grado de marginación alto 
o muy alto, y que por su situación de vulnerabilidad se 

6. La EFIIA es la Encuesta de Focalización de Individuos con Inse-
guridad Alimentaria que sirve de base para este programa. Esta 
herramienta se basa, a su vez, en las doce preguntas de la EMSA.

7. Las AGEB o Áreas Geoestadísticas Básicas son una unidad de 
medida utilizada por el CONEVAL para clasificar las zonas según 
tres Grados de Rezago Social.

encuentran en condición de carencia alimentaria o 
malnutrición” (párrafo 3).

	— Programa de Atención Alimentaria a Personas en 
Situación de Emergencia o Desastre: su objetivo es 
promover el acceso a una alimentación sana y nutritiva 
para las personas en situaciones de emergencia o 
catástrofe, mediante un apoyo alimentario temporal, 
diseñado en función de criterios de calidad nutricia y 
acompañado de acciones de orientación alimentaria y 
garantía de calidad, con el fin de contribuir al ejercicio 
del derecho a la alimentación de estas personas.

Por otro lado, a escala local existen también proyec-
tos de comedores sociales. En la capital del país, donde 
la ley respalda este tipo de iniciativas, el objetivo es hacer 
efectivo el derecho de sus habitantes a una alimenta-
ción adecuada, nutritiva, diaria, suficiente y de calidad, 
con alimentos inocuos, saludables, accesibles, asequi-
bles, culturalmente aceptables y que los protejan con-
tra el hambre, la malnutrición y la desnutrición (Morales 
Rubio, 2022, p. 1). El desarrollo de comedores sociales es 
responsabilidad de la Secretaría de Inclusión y Bienestar 
Social (SIBISO). No obstante, se han documentado nume-
rosas limitaciones en su funcionamiento (Hernández 
et al., 2015). En 2023, en la Ciudad de México operaban 
445 comedores sociales en tres modalidades diferentes 
(Jefatura de Gobierno, 2021): 294 comedores comunita-
rios gestionados por ciudadanos, en los que los beneficia-
rios deben pagar una cuota de 11 pesos8; 51 comedores 
públicos, que ofrecen comidas gratuitas; y 100 come-
dores consolidados, una modalidad también gratuita en 
espacios públicos gestionados por las instituciones.

Existen otros programas de comedores sociales en 
más lugares del país, pero su gestión no la lleva a cabo 
el SIBISO en el marco de una ley. Por ejemplo, el estado 
de Jalisco ha reactivado dos comedores sociales tras la 
pandemia, bajo la tutela del SNDIF (Gobierno del Estado 
de Jalisco, 2022). Y en la ciudad de Monterrey (estado 
de Nuevo León), organizaciones sin fines de lucro, como 
Cáritas, gestionan también comedores sociales.

En conclusión, con la elección de la primera mujer pre-
sidenta en junio de 2024, cabe la posibilidad de que las 
políticas públicas en materia de inseguridad alimentaria 
experimenten cambios. No obstante, teniendo en cuenta 
que Claudia Sheinbaum pertenece al partido MORENA, 
en el poder desde 2018, es poco probable que se pro-
duzca una ruptura significativa con el enfoque actual.

Ejemplos de iniciativas de 
la sociedad civil para luchar contra 
la inseguridad alimentaria
Dentro de las iniciativas ciudadanas, el discurso sobre la 
“soberanía alimentaria”, más allá de la “seguridad alimen-
taria”, tiene mucho peso. Esto demuestra el interés que 
suscita la acción colectiva en defensa del derecho a 
la alimentación. A continuación presentamos algunos 
ejemplos: 

8. El equivalente a unos 0,61 USD.
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Proyectos ciudadanos a pequeña escala
Los proyectos ciudadanos, como el intercambio de semi-
llas, los espacios de trueque y la comercialización en 
circuitos cortos, no están necesariamente organizados 
dentro de una estructura y suelen surgir de manera 
aislada. Aunque el derecho a la alimentación no siempre 
se presenta de forma explícita como el objetivo principal 
de estas iniciativas, en la práctica sí forma parte de ellas.

Por ejemplo, en los proyectos de intercambio de semi-
llas liderados por los productores, el objetivo es más bien 
la preservación de las variedades ancestrales y la resis-
tencia frente a las semillas comerciales, en particular el 
maíz transgénico, que actualmente está prohibido para 
la producción y el consumo humano en México, según un 
decreto oficial del 13 de febrero de 2023. AMLO también 
prohibió recientemente la importación de maíz transgé-
nico desde Estados Unidos y Canadá, aunque el Acuerdo 
entre Canadá, Estados Unidos y México podría revocar 
esta decisión. 

Además, durante la última década, han surgido nume-
rosos proyectos locales en los espacios de comerciali-
zación con el fin de mejorar la alimentación de las y los 
consumidores. Por ejemplo, el proyecto Multitrueke 
Mixiuhca (Comunidad Multitrueke Mixiuhca, 2024) es 
una feria itinerante basada en el trueque en una zona 
popular de la Ciudad de México. En ella se intercambian 
alimentos, artesanías o cosméticos con una moneda 
alternativa local llamada “mixiuhca”. Este proyecto tam-
bién forma parte del Encuentro Nacional de Redes Ali-
mentarias Alternativas, que agrupa a varias decenas de 
iniciativas que trabajan con el trueque o los precios jus-
tos. Sin embargo, esta red nacional no dispone de una 
lista exhaustiva de todas las alternativas del país, ya que 
algunas se niegan a figurar en ella debido a los numero-
sos abusos institucionales que se han producido en el 
pasado, con casos de corrupción o “extractivismo aca-
démico”. Por su parte, el Gobierno está trabajando en 
un censo de las redes alimentarias alternativas del país 
(CONABIO, 2020).

Redes de bancos de alimentos 
La Red de Bancos de Alimentos de México (BAMX), orga-
nización de la sociedad civil sin ánimo de lucro (BAMX, 
2024), está compuesta por 58 bancos de alimentos de 
todo el país. En 2023, la BAMX había conseguido evitar 
la pérdida de más de 171  000 toneladas de alimentos 
procedentes de diversos espacios de distribución 
(restaurantes, hoteles, tiendas, etc.), de los cuales el 
45 % eran frutas y verduras y el 52 % productos no pere-
cederos. Esta red trabaja en tanto en espacios urbanos 
como rurales y llega a más de 2,4 millones de personas, 
de una población total de 126 millones.

Las Patronas 
Las Patronas son un grupo de mujeres del estado de 
Veracruz que, desde 1995, distribuyen alimentos y agua 
de forma gratuita a las personas migrantes de paso en 
sus comunidades, incluidas las que viajan en tren hacia 
los Estados Unidos. Son un magnífico ejemplo de soli-
daridad alimentaria basada en el derecho humano a la 
alimentación. 

Conclusiones

México es un país que defiende el derecho a la alimenta-
ción de su población, tanto a través de iniciativas ciuda-
danas como desde su comprometido marco jurídico. Las 
diversas modalidades de los programas gubernamen-
tales, que van desde comedores sociales hasta transfe-
rencias monetarias, dan testimonio del enfoque pluralista 
de la lucha contra la inseguridad alimentaria por el que 
México viene apostando desde la década de 1960. Sin 
embargo, a pesar de la importancia que se le concede en 
las políticas públicas del país, la mayoría de la población 
sigue encontrándose en situación de vulnerabilidad. La 
llegada al poder del partido MORENA en 2018 y su reelec-
ción en 2024, sin duda han marcado una ruptura con los 
gobiernos anteriores, pero aún es demasiado pronto 
para determinar los efectos a largo plazo de las recientes 
medidas relativas a la alimentación en México. 

Como bien dice el eslogan del CONEVAL, “¡Lo que se 
mide se puede mejorar!”, un lema que incide en la nece-
sidad de que las autoridades públicas hagan un segui-
miento de la inseguridad alimentaria para poder darle una 
mejor respuesta.
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